
Correspondencia recibida EI-2026-142 

Radicado EI-2026-142 

Estado Cerrada 

¿Es una PQR? No 

¿Pertenece a 

participación 

ciudadana? 

 

Fecha máxima de 

respuesta 

(no definido) 

Origen Correo electrónico 

Prioridad Media 

Tipo documental Respuesta a Solicitud de información 

Tercero SECRETARIA JURIDICA - GOBERNACION DE CALDAS 

Tipo de PQDRS  

Contacto Alexa Andrea Arango Rodriguez 

Correo electrónico del 

remitente 

actosmunicipales@caldas.gov.co 

Número de guía NO 

Empresa de mensajería NO 

Número de origen NO 

Asunto Respuesta a la petición Rad. N° 108-2026-ER-000087/Caso 135638 - Denuncia N° 012- 

2026, con radicado N° IE-2026-069 

Nombre del anexo RESPUESTA A RADICADO 2026-IE-069 

Descripción Respuesta a la petición Rad. N° 108-2026-ER-000087/Caso 135638 
- Denuncia N° 012- 2026, con radicado N° IE-2026-069 

1 mensaje 

 
Actos Municipales <actosmunicipales@caldas.gov.co> 4 de febrero de 2026 a 

las 15:36 

Para: "info@contraloriageneraldecaldas.gov.co" <info@contraloriageneraldecaldas.gov.co> 

Señora  
JULIANA JARAMILLO MONTOYA  
Líder de Grupo de Participación Ciudadana y Denuncias  
Contraloría General de Caldas  
Info@contraloriageneraldecaldas.gov.co  
Manizales, Caldas 
 
Atento saludo;  
 

mailto:Info@contraloriageneraldecaldas.gov.co


En atención a la petición presentada, el pasado 27 de enero de la presente 
anualidad, me permito remitir respuesta bajo oficio S.J. 0297 del 03 de febrero de 
2026, con sus respectivos anexos. 
 
Cordialmente, 
 
 
Alexa Andrea Arango Rodriguez 
Profesional Especializada - Secretaría Jurídica 
 

 

3 adjuntos 

 

 SJ 0297 DEL 03 FEBRERO DE 2026 - CONTRALORÍA GENERAL DE 

CALDAS RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN_0001.pdf 
754K 

 

 

 

 DEMANDAACUERDO014RISARALDA (1) (1).pdf 
8560K 

 

 

 

 Sentencia Nro. 202 del 28 de noviembre de 2025, Tribunal Administrativo 

de Caldas.pdf 
283K 

 

 

 

 

 

Numero de folios 3 

Fecha y hora de registro 2026-02-04 16:10:18 

¿Requiere respuesta? No 

Área responsable GRUPO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Responsable LIDA ESMERALDA SANCHEZ ESCOBAR - 52 

Copias  

Nombre del reclamante (no definido) 

Tipo de documento del 

reclamante 

(no definido) 

Número de documento 

del reclamante 

(no definido) 

Teléfono del reclamante (no definido) 

Dirección del 

reclamante 

(no definido) 

Email del reclamante (no definido) 

¿Tiene alguna condición 

de discapacidad? 

(no definido) 

¿Pertenece a algún 

grupo étnico? 

(no definido) 

Atención preferencial (no definido) 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d268d10ada&view=att&th=19c2a5fbbf8b71f5&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d268d10ada&view=att&th=19c2a5fbbf8b71f5&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=d268d10ada&view=att&th=19c2a5fbbf8b71f5&attid=0.3&disp=attd&safe=1&zw


¿Pertenece a algún 

grupo de interes? 

(no definido) 

 

Anexos 

 
Anexos Nombre del archivo Descargar/Ver 

respuestaalapeticinrad_n1082026er000087caso1356.zip  
 

 


